FORO POR LA JUSTICIA

REUNION DE LA COMISION Nº 4

24 DE ENERO DE 2007

Se celebra en la Sede del Consejo General de la Abogacía Española (Pº de Recoletos nº 13)  con la asistencia de las siguientes personas:

· LUIS MIGUEL GARCÍA-LONGORIA GARCÍA

· ANTONIO DEL MORAL GARCÍA

· MARIA JESÚS DÍAZ VEIGA

· JUAN DE JUSTO RODRIGUEZ

· JOSÉ AGUILAR FONTALBA

· MARIANO JOSÉ HERRADOR GUARDIA (Coordinador de la comisión y redactor del acta de la reunión de hoy)

1º) 
Código de comportamiento de todos los intervinientes en el proceso
Tras comentarios y debate se acuerda enviar el texto aprobado a los representantes de instituciones que convocamos en su día para que asistan a una próxima reunión a fin de cerrar texto definitivo y concretar la forma de su difusión. 

2º)
Justicia Gratuita
Luis Miguel García-Longoria plantea que se actúa inadecuadamente cuando no se puede condenar en costas al justiciable con “justicia gratuita”. Tras cambio de impresiones se acuerda revisar el modelo. A tal fin Luis Miguel García-Longoria traerá borrador de reforma para debatir, en próximas reuniones.

3º)
Nuevos asuntos
Antonio Del Moral García plantea en cuanto a la formación de los  profesionales, fomentar la formación combinada entre todos los profesionales que actúan en el foro. Quedamos en buscar tema sobre el que se pueda montar un curso para experimentar.

4º)
Jurisdicción Voluntaria

Nos proponemos revisar el borrador de Jurisdicción voluntaria, para ello leeremos el texto  y propondremos mejoras.

5º)
Comunicaciones Telemáticas con la Administración de Justicia

Mª Jesús Díaz Veiga informa de que se va a experimentar su implantación en el próximo juicio contra los implicados en el 11-M. Invitará a Antonio Álvarez-Buylla para que asista a nuestra próxima reunión y nos informe 

6º)
Nueva reunión
Se acordó que la fijación de la siguiente reunión de la Comisión y de los siguientes asuntos a desarrollar tendrá lugar el 22 de febrero de 2007 a las 16.30 horas. 

Se levantó la sesión a las 19 horas, realizándose la presente acta como reflejo de lo tratado.
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